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Trámite 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, veintiocho (28) de julio de dos mil veinte 

(2020). 

 

La demandada CLAUDIA LILIANA MARCELO RUBIANO, se encuentra 

debidamente notificada de manera personal del mandamiento de 

pago. Dentro del término de traslado guardo silencio. Una vez se 

integre el contradictorio, se continuará con lo que corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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